
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Referencia:       Apoyo Judicial transitorio  

Demandante:   Olga Cecilia Torres Molano     

Demandado     Emanuel David y Daniel Santiago Montenegro Torres    

Radicación:      2021 – 00037 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, previo a continuar con el 

trámite de la designación de apoyo transitorio de la referencia y como 

quiera que a la fecha de proferir la presente providencia ya se encuentra 

vigente el Capítulo V de la Ley 1996 de 2019, el Juzgado dispone: 

 

Tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes que el proceso de 

la referencia se adecua y, en consecuencia, se tendrá como un trámite 

de designación de apoyos en los términos y para los fines del Capítulo V 

de la Ley 1996 de 2019. 

 

De conformidad con el articulo 11 y el numeral 2º del artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019, se ordena la realización de la valoración de apoyos a 

EMANUEL DAVID Y DANIEL SANTIAGO MONTENEGRO TORRES a través de 

la Personería de Pacho Cundinamarca - Personería delegada para la 

Familia y sujetos de especial protección constitucional. Para anterior se le 

concede un término de veinte (20) días, contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese 

 

        La Juez,  

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
mg 
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